
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No.25-2012-00617 (Cuaderno No.1) 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado RESUELVE : 

 

1. Por Secretaría, dese cumplimiento a la orden contenida en el inciso 4 del auto del 11 

de julio de 20221, esto es, oficiar al Juzgado 28 de   Pequeñas   Causas   y Competencia 

Múltiple de Bogotá para el envío de las diligencias del despacho comisorio No. 0045.  

Cúmplase. 

 

2. Téngase en cuenta que dentro del término de traslado concedido en auto que antecede 

del avalúo visto en el archivo digital No. 003, ninguno de los comuneros hizo manifestación 

alguna, por lo que el valor del inmueble se determina en la suma de $4.457.609.242 m/cte 

m/cte. 

 

3. Frente a la solicitud elevada por la apoderada de algunos demandados2, téngase en 

cuenta que al tenor del artículo 414 del C.G.P. el derecho de compra surge a la ejecutoria del 

auto que decreta la venta de la cosa en común, para el caso esa determinación se adoptó en 

vigencia ya del Código General del Proceso, luego era dentro de los 3 días siguientes a la 

ejecutoria de la providencia del 22 de junio de 2017, que podía ejercerse ese derecho, de ahí 

que la petición en comento es extemporánea, máxime cuando el avalúo al margen de sus 

actualizaciones quedo definido en esa misma providencia, luego tampoco la solicitud se elevó 

en la oportunidad que traía el artículo 474 del C.P.C. si alguna discusión hubiere sobre el 

tránsito de legislación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No. 07 
2 Archivo digital No. 09 
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